
Rad: 2021-00130 

Ref: Ordinario Laboral  
 

AL DESPACHO. Informando que, el presente proceso tenía audiencia fijada 

para el 12 de octubre del presente año, la que no pudo llevarse a cabo por 

capacitación de la Registraduría Nacional a la que fue citado el Juez Titular 

de este Despacho con ocasión de las elecciones que se llevarían a cabo el 

29 de octubre de 2023. Igualmente se había fijado el 09 de noviembre del 

presente año como fecha para llevar a cabo la diligencia la que no pudo 

celebrarse por incapacidad médica del Juez titular, Carlos Eduardo 

Acevedo Barón y, por cuanto el Juez designado para cubrir dicha 

incapacidad fue nombrado y tomó posesión de manera posterior a la fecha 

antes referenciada. Así las cosas, el presente proceso se encuentra 

pendiente fijar fecha y hora para continuar audiencia de que trata el 

artículo 80 CPTSS. Bucaramanga, veintidós de noviembre de 2023 

 

CAMILO ANDRES REY QUIJJANO 

Oficial Mayor 

 

 

                                                
        

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO     

De conformidad con la constancia secretarial que antecede, se fija como 

fecha y hora para continuar la diligencia de que trata el artículo 80 CPTSS el 

20 de febrero de 2023 a las 02:00 PM. 

 

Notifíquese 

 

ADOLFO MIGUEL SANJUANELO AMAYA 

Juez 

 

 

 

  
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  

El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 

el estado electrónico No. 146 publicado en el micrositio web 

del Juzgado https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-laboral-de-bucaramanga/34 , hoy, a las 8 A.M. 

 

 Bucaramanga, 25 noviembre de 2023 

 

                                                                    

RUTH HERNÁNDEZ  JAIMES 

Secretaria 
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